Beneficios para los discapacitados
Tener certificado cierto grado de minusvalía permite mayores reducciones en la declaración. Las personas con discapacidad y sus familiares gozan de beneficios fiscales específicos a la hora de liquidar el IRPF. 
El primer aspecto a considerar para aplicarse los beneficios fiscales para discapacitados es que, a efectos del IRPF, se consideran como tales quienes acrediten un grado de minusvalía igual o superior al 33% en la fecha de devengo del impuesto, es decir, a 31 de diciembre de 2006. Y para acreditarlo, hace falta disponer de un certificado expedido por el Imserso o el órgano competente en cada comunidad autónoma, que son también las instituciones que han de certificar si se trata de personas de movilidad reducida o que requieren ayuda de terceros, lo que da acceso a mayores beneficios.

Por ello, los asesores fiscales aconsejan que todas aquellas personas que por razones de edad o de enfermedad sufren alguna pérdida sensitiva significativa (sordera, problemas de visión, etcétera) soliciten un certificado oficial de su grado de minusvalía, porque si llegan al 33% ya pueden acogerse a incentivos que les permitirán pagar menos en la declaración. De todos modos, quien cobra una pensión por incapacidad permanente total o gran invalidez y quien ha sido declarado "incapaz" por un juzgado ya no necesita una acreditación adicional de su discapacidad.

El grado de minusvalía reconocida determina el importe de la reducción a aplicar por el contribuyente discapacitado o por el familiar del que dependa (ver gráfico). A este respecto, hay que tener presente que en el caso de contribuyentes con ascendientes discapacitados, pueden aplicarse las reducciones previstas aunque estén internados en centros especializados.

Como en años anteriores, las reducciones por discapacidad a aplicar son siempre adicionales, es decir, incrementan las que ya tienen el resto de contribuyentes por edad, rentas del trabajo, etcétera, tal y como recuerda Andreu Orofino, del servei jurídic de l ´ APPS, Federación Catalana Pro Personas con Retraso Mental. Y si hay varios contribuyentes que podrían aplicarse la reducción, el beneficio es para los que tengan el grado de parentesco más cercano con el discapacitado.

Una de las reducciones que mayor alivio puede proporcionar en la factura fiscal es la relativa a las aportaciones a planes de pensiones y al denominado patrimonio protegido de los discapacitados. Estas últimas pueden llegar a 8.000 euros por aportante, y el cojunto de las reducciones aplicadas por todos los familiares (hasta tercer grado directo o colateral) que aportan a un mismo patrimonio protegido no puede exceder de 24.250 euros. Pueden efectuarse y reducirse aportaciones en favor del cónyuge que tenga una minusvalía igual o superior al 65%, pero no en favor de parientes por afinidad (salvo que se tengan en régimen de tutela o acogimiento) porque la ley habla de parentesco y debe entenderse que es de consanguinidad, según los asesores fiscales.

Para el discapacitado, esos ingresos se consideran rentas del tabajo, pero sólo se declara el importe que exceda del doble del indicador público de renta de efectos múltiples, es decir, de 13.414,8 euros en 2006.

Otro capítulo de incentivos para las personas con minusvalías es el relativo a la vivienda. Tanto el discapacitado como su cónyuge, el ascendiente o descendiente con quien conviva, pueden desgravar por el coste de las obras que realicen en su vivienda para adaptarla a sus necesidades especiales, e independientemente de que la vivienda sea en propiedad o alquiler. Los porcentajes de desgravación son los mismos que por compra de vivienda, pero es necesario que la Administración certifique las obras y las declare necesarias para la persona con minusvalía. La inversión máxima sobre la que se puede aplicar la desgravación es de 12.020,24 euros.

Rentas exentas
Pero no todos los incentivos fiscales para los discapacitados tienen que ver con reducciones. También hay una serie de pensiones y ayudas públicas que no hace falta declarar. Es el caso de las prestaciones reconocidas por la Seguridad Social o por las entidades que la sustituyan como consecuencia de incapacidad permanente absoluta, gran invalidez o inutilidad, las prestaciones por hijo a cargo, las pensiones por orfandad y las ayudas públicas por el acogimiento de personas con minusvalías o mayores de 65 años para financiar su estancia en residencias o centros de día.

Por otra parte, son muchas las autonomías que han introducido deducciones específicas para discapacitados, por lo que resulta imprescindible revisar la normativa de la comunidad autónoma donde se tiene la residencia fiscal. En Catalunya, por ejemplo, hay una deducción en la cuota por alquiler de vivienda del 10% de las cantidades pagadas por este concepto, hasta un máximo de 300 euros anuales. La pueden aplicar los contribuyentes con una discapacidad igual o superior al 65% siempre que su base imponible no supere los 20.000 euros y el gasto en alquiler no exceda del 10% de los ingresos netos. El colectivo de discapacitados también se beneficia en Catalunya de mayores porcentajes de deducción por compra de vivienda que los previstos a nivel estatal. Andalucía, Asturias, Canarias, Castilla y León, Galicia, Baleares, Madrid y Valencia también tienen incentivos específicos.
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